
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 38356 Letra E Año 2026 Ámbito 1950
Compra Directa Nro. 00001/2026

18/05/26Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaría de Ambiente

RAF 537 FE Fondo Especifico de Asistencia Activación Económica TDF Apertura: 21/5/2026  14:00

Encuadre Legal: Ley Prov. 1015 Art 18 e)
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

S/servicio de vuelo en helicóptero para cuatro (4) pasajeros sobre la costa norte de la Reserva ProvincialDescripción:

Isla de los Estados, destinado a la Secretaria de Ambiente, dependiente del MPyA.
Dictamen D.G.I.N.- S.A. (M.P.yA.) N° 30/2026.Comentario:

Remitir Formulario al correo rauribe@tierradelfuego.gob.ar
adjuntar Protdf y aref vigentes.

2026/537 1 -Notas de Pedido Relacionadas:

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Alquiler de helicoptero/avion. Pesos    1

>> .................. ..................1.00La contratación de un vuelo sobre la costa norte de la
Reserva Provincial Isla de los Estados hacia la costa Norte
de la Península Mitre, que permita fotografiar sectores
puntuales dentro del área protegida.
• Se detalla el servicio requerido:
 Vuelo en helicóptero para cuatro (4) pasajeros sobre la
costa norte de la Reserva Provincial Isla de los Estados que
permita relevamiento fotográfico, mediante aproximaciones y
vuelos geoestacionarios en los senos de fiordos y bahías
utilizadas por embarcaciones marinas para fondeos, amarre y
descenso a tierra, para hacer tomas fotográficas a solicitud
en sectores de Bahía Crossley, Puerto Hoppner, Puerto Parry,
Puerto Basill Hall, Puerto Cook, Puerto San Juan de
Salvamento; y hacia la costa Norte de la Península Mitre.
El vuelo debe prever un 1 descenso.
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Partida desde Ushuaia o
Tolhuin hacia el destino de la reserva mencionada.
Duración estimada de vuelo de seis 6 horas con descenso
incluido.
Fecha y hora depende de condiciones climáticas y
meteorológicas, quedando supeditado a estos factores.
lista de Personal Guardaparque Provincial: Melina Anahí
MARTÍNEZ Legajo 37357849/00, Patricio BLANCO Legajo
35085428/00, y María Luisa CARRANZA Legajo 25134794/01;  y
Secretaría Legal y Técnica (quedando supeditado a
determinación).
Asimismo una de las plazas de la DGByC podrá ser reasignada
en caso de ser requerido.
Las cotizaciones pueden ser presentadas en moneda nacional o
expresadas en moneda extranjera.
SEGÚN DICTAMEN D.G.I.N. - S.A. (M.P.yA.) N° 30/2026
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Área requirente de la Contratación: La Dirección General de
Biodiversidad y Conservación de la Secretaría de Ambiente -
MPyA.

Memo (Nro: 3) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN CONTRATACION DIRECTA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL (PRESENCIAL O VIA CORREO ELECTRONICO). SU

PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE

CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS Y ACLARADAS POR EL OFERENT

O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DEL

CERTIFICADO PROTDF VIGENTE.

SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE UTIILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE

CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN.

ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY NUMERO 19.640

DE SER NECESARIO, LOS REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS

CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE

DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN CASO DE CORRESPONDER.

TOTAL $

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Presupuesto Oficial: $ 0.00

Valor del Pliego: $ 0.00

Valor del Sellado: $ 0.00
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Repartición de destino: FE Fondo Especifico de Asistencia Activación Econó

Forma de Pago: Según Decreto Provincial N° 674/11 - Art. 34 Punto 96

Plazo de Entrega: 10 dias de la notificación de la oc - según nota fundada - Fecha y hora depende de condiciones

climáticas y meteorológicas, quedando supeditado a estos factores.

Mantenimiento de Oferta: Según Decreto Provincial N° 674/11 - Art. 34 Punto 47

Lugar de Entrega: La partida del traslado puede ser de Tolhuin o Ushuaia - según nota fundada

Recepción de Sobres Cerrados hasta: según Formulario

Domicilio de presentación de ofertas: Dirección Gral. de Adm. Financiera- MPyA - Fitz Roy N° 164, planta baja de la ciudad de Ushuaia o al

correo rauribe@tierradelfuego.gob.ar

Domicilio de apertura de ofertas: Dirección Gral. de Adm. Financiera- MPyA - Fitz Roy N° 164, planta baja de la ciudad de Ushuaia

Garantía de Oferta: no se requiere

Flete a Cargo: -
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